
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº 364 -2019-UNTRM/CU 

Chachapoyas, .1 1 JU L 2019 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 09 de julio del 2019, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toripi9 Rodríguez de Mendoza dE! Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria Nº 3P220, su Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

Que, con Resolución de Asamblea UniversitariaN° 003-2019-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Torlbio Rodríguez de 'Mer¡doza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que · c:Onsta de. XXIII . Títulos, .. 405 artkulbs, 05 Disposiciones 
Complementarias, 05 DísposicionesTransitóri~s,,01 Dl.spo~l~ión Final en 95 folios; 

Que, el artículo 244º, inciso"h", del E~tatuto lnstitudémal,.establece.que sor:i derecbos de los docentes de 
acuerdo a la Ley Universitaria, gozar de licencias·;fsll solieitud conforme a los requisitos y condiciones que 
sefü:ile el re!} lamento; · · . . 

Que, con Resolución de Consejo UniversitarioN° 215~2019'-UNTRMoCU,de fecha 25 de julio del 2016, se 
aprueba el Reglamento de Control c:le Asi,stencia y Permanencia·d~I Personál Docente de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de'Mendoz~ de Amazonas, en s1,1 artículo 34'"; establece que la licencia es la 
autorización concedida al docente pará r\o'asisti1<a.I c~mtrb de trabajo por uno o más días, el uso del 
derecho se inida a petición dt! parte o traD:!rse repre~éntar para ·fa petición; asimismo, en su articulo 34"; 
señala que las licencias se otorgan por( ... ) Numeral IL Li~encias sin goce de remuneraciones; 

Que, en el Reglamento de Control de Asistencia y Permanencia del Personal Docente de la UNTRM, no se 
ha consignado expresamente la licencia por designación; por lo que en el presente caso y a efectos de 
atender la solicitud del administrado, al amparo del principio de elasticidad, se aplica lo establecido en el 
artículo TIº del Decreto Supremo Nº Cl05~9(J.:PCM, ReytamETrto de fa ·Ley d'e ·Bases ne 1d 'Carrera 
Administrativa Y. de Remuneraciones, que norma que" la designación consiste en el desempeño de un cars.o 
de responsabilédad directiva o de confianza por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente 
entidad en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de origen y del consentimiento 
del seNidor':· 
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Que, con Carta N° 068-2019-JCHG/DU, de fecha 03 de junio del 2019, el lng. Jorge Chávez Guivin, informa 
al Decano de la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, que mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 
309-2019-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR, de fecha 03 de junio del 2019, ha sido designado a 
partir del 05 de junio del 2019, en el e-argo público de confianz-a de Director de la Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento de la Gerencia de Desarrollo Social del Gobierno Regional de 
Amazonas; motivo por el cual, solicita licencia sin goce de remuneraciones, por haber asumido cargo de 
confianza; así como, solicita la reserva de su plaza de docente ordinario en la categoría de Auxiliar a Tiempo 
Completo de la UNTRM; 

Que, con Oficio N° 0313-2019-UNTRM-VRAC/FlCIAM. ·de fech-a 25 de junio -del 2019, el Dec-ano de la 
Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental, solicita la ratificación de la Resolución de Decanato Nº 0280-
2019-UNTRM/FICIAM, de fecha 2·S de jupio del 2til9; 'éón ·1a· c1.1al, otorga licencia sin goce de haberes al 
lng. Jorge Chávez Guivin, Docente Aux1.liar:;a .Jietnpo ;Gornpleto de la Facultad de Ingeniería Civil y 
Ambiental, a partir del 05 de junio del 20}9,:por haber sido.ift?sigOatlo en cargo público de confianza como 
Director de la Dirección Regional de Viyienda, Construcción y Saneamiento de la Gerencia de Desarrollo 
Social del Gobierno Regional de Aína2:onas, én Í~'dudáª\de Chachap9yás; 

Que, mediante Oficio Nº 366-.2019-UNTRIYHYVRA~,\!e fecha Q1 -de: j:Ulfo del 20i9, el Vicerrector 
Académico, solicita poner a consideración del~otlsejqbniyersitario, para su ratificación la Resolución de 
Decanato Nº 0280-20j 9-UNTRM/FICIAM, .de feéha 25 de junio del 2019, del Decano de la Facultad de 
Ingeniería Civil y Ambiental, antes citada; . 

Que, el Consejo Univ~rsitatio, en ~e,sión·o~l~~ri~;.~~feJ~~ '~ de jl.lllo del• 2019, acordó otorgar al lng. 
Jor.ge Cbáv.ez Guillin, f)ocenté Auilliát.a. TJ~mpo.Có.fupleto d~ la,.F~iultad.de;ingellÍeria Cillil y Ambiental 
de la Universidad Nacional Toribi6 ·Rodrfguél{'é:lé'''M"endota •de Am~zonas, licencia sin goce de 
remuneraciones, por haber. asumido cargo 'd~~ci)l:ifiát1ia~omo Direc~or. dé la Dirección Regional de 
Vivienda, Construcción y Saríearniento de la;' Gere~da ti~ Desarrollo,,So~ial del Gobierno Regional de 
Amazonas, a partir del os de juliio deJ 2019 yimie11tfas dure su designaeión ~n el cargo; reservándose su 
plaza de origen de Docente Auxiliar~ Tiempo Completó; 

Que, con Resolución Rectoral Nº ·488~~trf9~llNTRlYl1f\ dé füdha 10 de julio del 2019, se encarga el 
Despacho del Rectorado de la Univers'idcid NélCio~~I Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. 
Miguel Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector A~adémlco de esta Casa Superior de Estudios, del 10 de julio 
(a partir del medio día) al 12 de julio del 2019, para los trámites de Ley, por ausencia justificada del titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

RESUELVE: 

ART1CUlOP.RIMERO.- OTOB.GARal lng.Jor.ge Chávez Guivin, Dorenté Auxiliar a Tiempo Completo .de 
la Facultad de Ingeniería Civil y Ambiental de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, licencia sin goce de remuneraciones, por haber asumido cargo de confianza como Director de 
la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento de la Gerencia de Desarrollo Social del 
Go.bierno Regional de Amazonas, a partir del 05 de junio del 2019 y mientras dure su designación en el 
cargo; reservándose su plaza de origen de Docente Auxiliar a Tiempo Completo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- FACULTAR a la Dirección de Recursos Humanos, realizar las acciones de su 
competencia en relación a la Profesional citada en el artículo precedente. 

ARl'~CUL-0 TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, -e 
interesado, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHMISG 
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